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INFORME SECRETARIAL: Sesquilé, C/marca, 25 de enero de 2022; al Despacho de la 

señora Juez las presentes diligencias, con solicitud de disminución de cuota 

alimentaria remitida por competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de 

Guatavita. Sírvase proveer. 

 
ALVARO FABIAN MARIN CHIGUASUQUE 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  DE SESQUILÉ 

Correo electrónico: jprmpalsesquile@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Carrera 5 No. 5-14 Casa Santander – Cel: 3176454379 

 

Cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO : 257364089001202200003-00 

PROCESO : DISMINUCIÓN DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE:  GERMAN ACOSTA ROMERO 

DEMANDADO: ROSA MARÍA ROMERO DE ACOSTA 

 
En atención a la demanda de disminución de alimentos que precede, remitida 

por competencia y con base en los artículos 82 y 90 del C.G.P y Decreto 806 de 

2020, se INADMITE para que en el término de cinco (5) días so pena de rechazo, 

se subsanen los siguientes aspectos: 

1. Aporte prueba del agotamiento del requisito de la conciliación previa 

extrajudicial fracasada con arreglo al artículo 35 de la ley 640 de 2.001.  

2. De conformidad con el artículo 6 del decreto 806 de 2.020, se debe acreditar 

que se le remitió a la demandada, a su canal digital o a su dirección física, copia 

de la demanda y de sus anexos.  

3. Aclárese lo pretendido, es decir, debe indicarse cuál es el valor razonado de la 

mesada alimentaria que se busca se imponga, pues no basta solamente afirmar 

una capacidad económica holgada del demandante, sino que la mesada, antes 

que nada, debe ir en concordancia con las necesidades del alimentario y 

capacidad del alimentante. Ello conforme al artículo 82, numeral 4, del Código 

General del Proceso.  

4. En cumplimiento del numeral 10º del artículo 82 del C.GP, indicar dirección 

electrónica de la parte demandante y demandada. Frente a la dirección 

electrónica de la pasiva, deberá informar, acreditar y allegar las evidencias 

correspondientes respecto de la forma como la obtuvo. Decreto 806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

MARLYN PAOLA CABRERA RIVAS 

JUEZ 

 

 
 

Firmado Por: 
 

Marlyn Paola Cabrera Rivas 
Juez Municipal 
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Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Sesquile - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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